
 
ESQUEMA EMERGENTE DE COBERTURAS DE ALGODÓN 2010 

ACTUALIZACIÓN DE VOLÚMENES 
 

La Coordinación General de Comercialización de ASERCA, con fundamento en el segundo párrafo y 
fracción XI del artículo 33 y en la fracción VIII del artículo 43 del Reglamento Interno de la SAGARPA, 
así como en el artículo 18 fracción II.3.2.3 referente a Apoyos a Coberturas de Precios, numeral (3.3) y 
en lo dispuesto en el ANEXO 54 “Proceso de Operación para el Programa de Atención a Problemas 
Estructurales (Apoyos Compensatorios) en el Componente Adquisición de Coberturas” de las Reglas de 
Operación; anuncia a los interesados en participar en el Esquema Emergente de Coberturas de 
Algodón, Año Agrícola 2010 (ciclos agrícolas otoño-invierno 2009/2010 y primavera-verano 2010), lo 
siguiente: 
 
1.-En virtud de las perspectivas favorables de los precios de mercado de la fibra de algodón propicias 
para el aliento del cultivo de este producto y la toma de posiciones por parte de los participantes en este 
Esquema Emergente, se incrementa el volumen total a cubrir de 500,000 a 560,000 pacas, conforme a 
la siguiente distribución por entidades federativas:  
 

ESQUEMA EMERGENTE DE COBERTURAS DE ALGODÓN 

AÑO AGRÍCOLA 2010 

ESTADO  VOLUMEN TONELADAS  VOLUMEN PACAS 

BAJA CALIFORNIA  25,635  115,359 
COAHUILA  26,238  118,070 
CHIHUAHUA  54,870  246,918 
DURANGO  8,000  35,994 
SONORA  6,369  28,659 
TAMAULIPAS  3,333  15,000 
   124,445  560,000 
Fuente: Estimación con base en datos preliminares del SIAP del programa de siembras y 
cosechas del año agrícola 2010. 

 
2.- Lo anterior, para su aplicación en los estados correspondientes, en los términos dados a conocer en 
el aviso de apertura de ventanillas, conforme a lo siguiente: 
 
 M O D A L I D A D  1 :  S O L O  P U T  1 0 0          M O D A L I D A D  2 :  S O L O  C A L L  1 0 0  

 
b 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 

Modalidad solo Call.- siempre que acuerde la venta anticipada del producto mediante contrato de compraventa. 
 
3.- Las coberturas señaladas considerarán como referencia los precios de los contratos con vencimiento 
octubre y diciembre de 2010. 
 
 

PUT

PRODUCTOR COBERTURA 100% DEL COSTO DE LA 
PRIMA DEL PUT 
 
*/Del eventual beneficio que genere la 
cobertura, el productor recibe el 40% del 
costo de la prima y SAGARPA – ASERCA 
recupera el 60% restante. 

CALL

PRODUCTOR COBERTURA 100% DEL COSTO DE LA 
PRIMA DEL CALL 
 
*/Del eventual beneficio que genere la 
cobertura, el productor recibe el 40% del 
costo de la prima y SAGARPA – ASERCA 
recupera el 60% restante. 
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